
 

∗ ESTE DOCUMENTO  FORMA PARTE DE  LA OBRA  ESTADO DEL DESARROLLO  ECONÓMICO Y  SOCIAL DE  LOS  PUEBLOS 
INDÍGENAS DE MICHOACÁN, PUBLICADA POR EL PROGRAMA UNIVERSITARIO MÉXICO NACIÓN MULTICULTURAL‐UNAM 
Y LA SECRETARÍA DE PUEBLOS INDÍGENAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, MÉXICO 2012. 

 

E
D

E
S

P
IM

IC
H

-U
N

A
M

 

 
Derecho a la consulta 

 
Artículos 15, 17, 19, 30, 32, 36, 38 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los Pueblos Indígenas (2007) 

Esta declaración fue adoptada el 13 de septiembre de 2007 por la Asamblea General, 

estableciendo un marco universal de estándares mínimos para la dignidad, bienestar y 

derechos de los pueblos indígenas del mundo. Aborda, entre otras temáticas, los derechos 

individuales y colectivos incluyendo aspectos referentes a la identidad cultural, la 

educación, el empleo y el idioma.  

La Declaración también condena la discriminación contra los pueblos indígenas y 

promueve su plena y efectiva participación en todos los asuntos que les atañen. De igual 

manera, la declaración garantiza su derecho a la diferencia y al logro de sus propias 

prioridades en cuanto al desarrollo económico, social y cultural. La declaración estimula 

explícitamente las relaciones de cooperación entre los Estados y los Pueblos Indígenas. 

Fue adoptada por una mayoría de 144 Estados a favor, 4 en contra (Australia, 

Canadá, Nueva Zelanda y Estados Unidos de América) y 11 abstenciones (Azerbaiyán, 

Bangladesh, Bután, Burundi, Colombia, Georgia, Kenia, Nigeria, La Federación Rusa, 

Samoa y Ucrania). 

Sin embargo, desde su aprobación, Australia, Nueva Zelanda, Canadá y los Estados 

Unidos de Norte América han revertido su decisión y ahora se han adherido a la 

Declaración. Colombia y Samoa también han revertido su posición y han indicado su apoyo 

a la Declaración. 

Dentro de esta declaración y referente al tema del derecho a la consulta de los 

pueblos indígenas tenemos los siguientes artículos:  

Artículo 15. […] 
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2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los 

pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la 

discriminación y promover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones 

entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la sociedad. 

Artículo 17. […] 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán 

medidas específicas para proteger a los niños indígenas contra la explotación 

económica y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la 

educación del niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su especial 

vulnerabilidad y la importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus 

derechos. […] 

Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los 

pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas antes de 

adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 

consentimiento libre, previo e informado. 

Artículo. 30. […] 

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, 

por los procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones 

representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares. 

Artículo 32. […] 

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 

indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin 

de obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto 

que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con 

el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro 

tipo. […] 
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Artículo 36.  

1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras 

internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las relaciones 

y la cooperación, incluidas las actividades de carácter espiritual, cultural, político, 

económico y social, con sus propios miembros así como con otros pueblos a través 

de las fronteras. 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán 

medidas eficaces para facilitar el ejercicio y garantizar la aplicación de este derecho. 

Artículo 38. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 

adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de 

la presente Declaración. 

Fuente: Organización de las Naciones Unidas, http://www.un.org, 2011.  [Versión 

elaborada para esta publicación] 

 

 

 
 


